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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 094/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE MAYO DE 2013.

RESOLUCIÓN N°

Motel CAPARRO?
3ro -Secreta ria/Adiuinísi rativa

Podenjogislátivi)
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Roberto LCROClANELLi
ViceflObmládor y Presidente

Poder Legislativo
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VISTO la nota presentada por la Legisladora Laura Susana ROJO, Presidente del
Bloque P.JP.P; Y .

"' * , ; ...... CONSIDERANDO " " " ' • • ' • " • " •-- '— '- -. -
• ' V ' ; ..9^^edia^la^simillfon^qvXset^

efectos -de; asistir ala Primera Sesión Ordinaria del Parlamento Patagónico, programada p¿a los
días 1 T? 1 8 y 1 9 de Abril del coméate año. :

, / . . í5uc P°.r.ell° corresponde autorizar la exteiisión'de un pasaje aéreo por los tramos
RGÁ/^UE/N£UQIÍ£K/BUÉ/E!.GA a' hombre de la I^^síádora Laura Susana' ÚtDJO'y'lá'
liquidación de tres (3) días de viáticos según la reglamentación vigente.

^ .t . Que se ha consultado al sistema ecmíafele y *se cioenta '¿¿¿
p'ara ̂ áfrcrütar él gasto. ' " ' " ' ; • • '•' """
;. / . . ^Te corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de "la
Gámara^gisléftívá, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
. . . . . . . .- O116 eí suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de-acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE Io A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO OE LA PROVINCIA BE TIERRA DEL ÍTLJEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO S$R; •"'" """ "" "

pres^uesíaria

-. /Oí.

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de un pasaj'e;-"''aéife&f::sj)or los tramos
RG.VBUE/NEUQUEN/BUE/RGA, a nombre de la Legisladora Laura Susana ROJO., Presidente
del Bloque P.PP, quién se trasladará a la Provincia de Neuquén, de acuerdo a lo expresado en su
nota, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2V LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a la Legisladora peticionante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes. :
ARTÍCULO 4°.- La préseme Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el Artículo 95 párrafo 5°<Je la Constitución Provincial
ARTÍCULO 5°,- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido, Archivar.
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